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CONDOMINIOCONJUNTO 
RESIDENCIAL MARIPA

Rif: J-30802507-0

CONVOCATORIA

La Junta de Condominio del Conjunto Residencial 
Maripa, convoca a todos los propietarios del 

Edificio a una Asamblea. 
Puntos a tratar: 

1-	 Presentación de Informe Financiero
2-	 Elección de Junta de Condominio

 Lugar: Area de Redoma del Jardin. 
Hora: 6:30 pm 

Fecha: 1era Convocatoria el día Lunes 09/02/2026. 
De no lograrse el Quórum requerido se convoca 
para una 2da y última fecha el día Jueves 

12/02/2026, misma hora y lugar.
 

La Junta de Condominio
La Administración

2da. CONVOCATORIA

 La sociedad mercantil “MULTISERVICIOS J&R ENERGY, C.A”, 
debidamente inscrita ante el Registro Mercantil de la Circunscripción  
Judicial del Estado Monagas, en fecha Nueve (09) de Diciembre del 
año 2015, bajo el Nº 190, Tomo 23 – A RM MAT; En la persona de su 
Presidente quien a su vez es accionista mayoritario ciudadano Jesús 
Marcelino Ruiz Serrada, venezolano, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad V-8.745.310, de este domicilio, y la gerente 
general ciudadana Ana Alicia Barreto Leonett, venezolana, mayor 
de edad, titular de la cédula de identidad V-17.723.021, de este 
domicilio, actuando de conformidad con lo establecido en el artículo 
281, del código de comercio, realiza la segunda convocatoria, a una 
Asamblea Extraordinaria, a todos los accionistas y/o cualquier 
interesado de la  sociedad mercantil “MULTISERVICIOS J&R ENERGY, 
C.A” Rif. 40716704-9, para el día dieciocho (18) de febrero del año 
2026, a las 9:00am, en su sede ubicada en la Avenida Principal de 
la Cruz Galpón Nro. 10, Sector la Cruz de la Paloma de la ciudad de 
Maturín, Estado Monagas: Punto Único a tratar: Renovación de Junta 
Directiva. Se agradece puntual asistencia. La Asamblea se constituirá 
con cualquiera que sea el número de los recurrentes.  Se agradece 

puntual asistencia.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de 
mayo de 2025 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2025/1160021883 

Se hace saber al 
ciudadano(a): Franklin 
Jose Guaipo Acevedo, 
titular de la cédula 
de identidad No V- 
19090353, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Título de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario N° 
16217110017RAT0007439, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“Araguaney” Sector 
Musipan, Parroquia 
Capital Cedeño, 
Municipio Cedeño, 
del estado Monagas, 
constante de una 
superficie aproximada 
de CIENTO TREINTA Y 
SIETE HECTAREAS CON 
QUINIENTOS CUATRO 
METROS CUADRADOS 
( 137 hectáreas con 504 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
JESUS ROMERO, sur: 
QUEBRADA LA ARPIA, 
este: TERRENO OCUPADO 
POR HENRY MICOLTA, 
oeste: TERRENO 
OCUPADO POR JOSE
LOPEZ; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación 
en el expediente 
administrativo de la 
notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio 
Gomez BonseÑore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21/01/2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

CNE               
                                                              
República Bolivariana 

de Venezuela
EL PODER ELECTORAL                                                                       
Dirección de Registro 

Civil
                                                                                
Municipio Maturín del 

Estado Monagas

NOTIFICACION

De Conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 
67, Reglamento N° 1 
de  La Ley  Orgánica 
De Registro Civil, 
se notifica al (la) 
Ciudadano (a): FREDDY 
LUIS GONZALEZ 
MORALES,  Titular de 
la Cedula de Identidad 
Nº V-10.611.509, 
de nacionalidad 
Venezolana , que en 
fecha: 03/02/2026, 
el  (la) Ciudadano (a): 
YBELICE MARGARITA 
CARABALLO LOPEZ,  
Titular de la Cedula 
de Identidad Nº 
V-14.088.482, se 
presentó ante esta 
oficina del Registro 
Civil, Parroquia San 
Simón, Municipio 
Maturín, Estado 
Monagas, para 
declarar Ia Disolución 
de la Unión Estable de 
Hecho, inscrita en la 
OURC, Parroquia San 
Simón Libro de Unión 
Estable de Hecho Acta 
581, de Fecha 26-09-

2016.-
 

ABG. EMILIANA 
JOSEFINA FUENTES

REGISTRADORA CIVIL
MUNICIPIO MATURIN 

ESTADO MONAGAS

Resolución Nº 087, de 
fecha 12-09-2025

Gaceta Municipal 
Extraordinaria Nº 45 

de fecha 15-09-2025


